
  

   

    

      

   
    
    

        

   
   

  

   

   

   

   
   

    

   
    
      
   

  

hasta el momento ha sido ratificado El acuerdo también bene 
sólo por Brasil, Chile, Ecuador, El españoles que están empl 
Salvador, España, Portugal, Bolivia y Ecuador (aproximadament 

  

    Agradezco a Dios por z 

los Favores concedi- A De Compañías 

  za 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE dl 
S.A., DELA CIUDAD DE GUAYA: 
ESTATUTO. 

    
1.- ANTECEDENTES. La compali 

pública otorgada ante el Notari 
tiembre de 2010, aprobado 
el 16 de septiembre de 201 
Guayaquil, el 5 de octubre de 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBAC) 
de la compañía ZAREK S.A.,| 
y reforma del estatuto, otorgl 

Trigésima Primera del cantón 
Compañías, mediante Resolu: 
del 2011 

3.- OTORGANTE. Comparece al 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE nada al señor Jorge Luo Con 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE BPE | | +- camsio De Domicuo, 
ELECTRONIC CIA. LTDA, 

    

      
    

DJC-G-11-0002524 de 20 de 
compañía ZAREK S.A., de la 

del estatuto y ordenó la publi 

  

   

  

      

      

   

Se comunica. al público que BPE ELECTRONIC a ea Lar de Carnal 
icili inci Un su inscripción. CIA. LTDA., con domicilio principal en la ciu E POSICIÓN. 4 

dad de Quito, aumentó su capital en US$ domicilio de la compañía ZA 
> urto, a fin de que quiénes s: 

30.000,00; y, reformó sus estatutos por escri- Quedan presentar su petición 

tura pública otorgada ante el Notario Octavo cación de gto xao 
del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de la Superintendencia de Comy 

z . notificará a esta Supenntend| 

marzo de 2011. Actos societarios aprobados por siguientes, juntamente con el 
. . . . el caso de no existir Oposició] 

n ' . procederá a la mscripción dej la Superintendencia de Compañías, mediante 
» di 

Resolución No.SC.1J.DJC.Q.11.001848 de 27 de 6. REFORMA DEL ESTATUTO] 
3 "ARTÍCULO CUARTO.- El dor 

abril de 2011. Distrito Metropolitano y pod:     
de la República o del exteria    

  

   
   
   

   

          

En virtud de la presente escritura pública la com- Guayaquil, 20 de Abril de 2011 
Ab. Ji pañía reforma el artículo Séptimo del Estatuto SUBDIRECTOR JURID 

Social, referido al capital, de la siguiente manera: DE Cd 

“ARTICULO SÉPTIMO. CAPITAL SOCIAL Y 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES.- El capital REPU 

social de la Compañía es de TREINTA Y CUATRO JUZGADO TERQ 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, divido en TREINTA 

  
XTBA 

A: JORGE DAVID BENITES SUÁ 
. . LE HAGO SABER: Que en est 

Quito, 27 de abril de 2011. demanda de Divorcio N” 181/ 
ACTORA; ERCILIA CRISTINA 
DEMANDADO: JORGE DAVID, 

” . sn OBJETO DE LA DEMANDA: 
Dr. Camilo Valdivieso Cueva culo matrimoria) que los une. 

TRAMITE: Verbal Sumario. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO TRAMITE: Vero Sumario. 
AUTO INICIAL: La demanda q 

fica de clara, precisa y compl 

     
   
    
   

    

    

  

    

          

NOTA: Este extracto debe publicarse en un Verbal Sumario que le cotrespl 
.: : : : mil; uno de los periódicos de esta periódico de mayor circulación en el domicilio Cia donde se celebró el 

principal de la compañía. def Código de Procedimiento 
val, toda vez que la actora af 

El VELEGCAO . 8 toa cata ua 
/ E (7 + FO E ) Particular que comunico a usj 

£      
que tiene de comparecer al 

última publicación de este avi 
Machala, 12 de Abril del 201 

   

    

  

  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE Aba. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA "TURLATINO S.A." SECRETAR 

  

    
      

Se corkoca a los Accionistas de la Compañía "TURLATINO S.A.”, a 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el día 

jueves 12 de mayo del 2011, en el Salón de Sesiones del Segundo Piso 
del Condominio Orellana, ubicado en las calles Los Ríos * 609, entre l 

Quisquis y Primero de Mayo, a partir de las 11HO0, con el objeto de MEDITERRAN 

conocer y resolver los siguiente puntos: 

    

      

  

          A 
ES


